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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 

TRANSVERSAL 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1586_3: Recoger muestras biológicas animales y realizar 

análisis de laboratorio” 
 
 

 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1586_3: Recoger muestras biológicas animales y 
realizar análisis de laboratorio”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
 

 

1: Recoger muestras biológicas animales para su posterior análisis de 
laboratorio, siguiendo los protocolos establecidos, identificando y 
registrando los datos requeridos en el soporte establecido y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
gestión de residuos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

1.1: Preparar la zona de trabajo destinada a muestras biológicas animales, 
comprobando que está limpia y ordenada, seleccionando los materiales y 
equipos de protección individual (EPI) requeridos según protocolos 
establecidos y normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 

 

    

 

1.2: Registrar las solicitudes de análisis de muestras biológicas en el soporte 
manual o informático requerido, anotando los parámetros a determinar en el 
laboratorio. 

 

    

 

1.3: Recoger las muestras biológicas en el recipiente requerido, considerando 
tipo de muestra, volumen, aditivos, conservación y análisis solicitado, según 
protocolos establecidos. 

 

    

 

1.4: Obtener las muestras biológicas para estudios anatomopatológicos u 
otras, en colaboración con el veterinario, asistiéndole en caso de que se 
requieran técnicas invasivas. 
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1: Recoger muestras biológicas animales para su posterior análisis de 
laboratorio, siguiendo los protocolos establecidos, identificando y 
registrando los datos requeridos en el soporte establecido y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
gestión de residuos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

1.5: Identificar las muestras animales, utilizando sistema de codificación y 
soporte establecidos, para evitar errores en la adjudicación de resultados de 
los análisis de laboratorio. 

 

    

 

1.6: Seleccionar las muestras biológicas recogidas o recibidas, aceptándolas o 
rechazándolas aplicando los criterios de exclusión establecidos en el centro. 

 

    

 

1.7: Enviar las muestras biológicas animales, que precisen técnicas no 
aplicables en el propio centro, identificadas y acondicionadas, a laboratorios 
externos para su análisis, según protocolos establecidos.  

 

    

 

1.8: Separar los residuos generados durante la recogida y obtención de 
muestras para su posterior eliminación, cumpliendo la normativa aplicable 
referente a gestión de residuos. 

 

    

 

 

 

2: Preparar los reactivos y las muestras de sangre de animales, 
siguiendo los protocolos establecidos para su análisis, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

2.1: Elaborar el plan de trabajo diario a partir de las solicitudes de análisis 
registradas con el sistema informático o manual establecido. 

 

    

 

2.2: Recoger la sangre entera en el tubo indicado en el protocolo de toma de 
muestras, en función del análisis a realizar. 

 

    

 

2.3: Centrifugar la sangre entera, siguiendo el protocolo de trabajo, de 
obtención de suero o plasma. 
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2: Preparar los reactivos y las muestras de sangre de animales, 
siguiendo los protocolos establecidos para su análisis, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

2.4: Preparar la muestra de sangre conservada para su análisis por medio de 
una extensión o frotis, según protocolo. 

 

    

 

2.5: Diluir las muestras y reactivos se diluyen, en caso requerido, en las 
condiciones definidas en los protocolos de trabajo. 

 

    

 

2.6: Conservar las muestras no procesadas en el día, según los protocolos 
establecidos hasta su uso posterior. 

 

    

 

 

3: Analizar las muestras biológicas animales por medio de 
determinaciones analíticas de hematología y bioquímica general para 
obtener los resultados analíticos solicitados, siguiendo los protocolos 
de análisis establecidos, con los equipos y las técnicas disponibles y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

3.1: Cotejar el código de la muestra hematológica problema con el listado de 
trabajo, comprobando que son el mismo para evitar errores. 

 

    

 

3.2: Calibrar los equipos, siguiendo los protocolos establecidos, ajustando con 
la mayor exactitud posible, la medida de los valores analíticos. 

 

    

 

3.3: Verificar los valores de los controles, comprobando que se encuentran 
dentro de los de referencia para cada serie analítica y asegurando la calidad 
de los resultados obtenidos. 

 

    

 

3.4: Analizar las muestras biológicas animales por medio de determinaciones 
analíticas de hematología y bioquímica general con los instrumentos y equipos 
disponibles en el laboratorio, mediante los métodos establecidos en los 
protocolos. 
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3: Analizar las muestras biológicas animales por medio de 
determinaciones analíticas de hematología y bioquímica general para 
obtener los resultados analíticos solicitados, siguiendo los protocolos 
de análisis establecidos, con los equipos y las técnicas disponibles y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

3.5: Validar los valores analíticos obtenidos técnicamente cuando son 
coherentes y se han seguido los procedimientos normalizados de trabajo, 
repitiéndose el análisis en caso contrario, informando al responsable. 

 

    

 

3.6: Registrar los resultados en el historial del animal, manual o 
informáticamente. 

 

    

 
 

 

4: Preparar las muestras de orina para su análisis en el laboratorio 
clínico, siguiendo el protocolo establecido y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de gestión de residuos 
biológicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

4.1: Cotejar el código de la muestra de orina problema con el listado de 
trabajo, comprobando que son el mismo para evitar errores. 

 

    

 

4.2: Analizar la orina para determinar su densidad y los valores bioquímicos 
establecidos, siguiendo protocolos. 

 

    

 

4.3: Centrifugar la orina, obteniendo un sedimento procesándolo a 
continuación para su posterior observación al microscopio por el veterinario. 

 

    

 

4.4: Sembrar la muestra de orina, cuando se requiera estudio microbiológico, 
utilizando los medios de cultivo, las técnicas de siembra y condiciones de 
incubación determinadas en los protocolos de estudio microbiológico de la 
misma. 

 

    

 

4.5: Analizar las muestras de orina cuyo cultivo resulte positivo al crecimiento 
de microorganismos, mediante un antibiograma para determinar el tratamiento 
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4: Preparar las muestras de orina para su análisis en el laboratorio 
clínico, siguiendo el protocolo establecido y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de gestión de residuos 
biológicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

más indicado. 

 

 

4.6: Registrar los resultados del análisis de orina en el historial del animal, en 
el soporte establecido, para su posterior uso por el responsable. 

 

    

 
 

 

5: Preparar las muestras de heces, siguiendo el protocolo establecido, 
para su análisis en el laboratorio cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y de gestión de residuos biológicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

5.1: Cotejar el código de la muestra de heces problema con el listado de 
trabajo, comprobando que son el mismo para evitar errores. 

 

    

 

5.2: Procesar la muestra de heces, según los protocolos establecidos para el 
tipo de análisis requerido: bioquímico, sangre oculta, entre otros. 

 

    

 

5.3: Procesar la muestra de heces, destinada a estudio microbiológico o 
parasitológico para su observación en fresco o para su siembra, utilizando las 
técnicas, medios de cultivo en condiciones de incubación, determinadas en los 
protocolos de técnicas microbiológicas. 

 

    

 

5.4: Procesar la muestra de heces, destinada a estudio microbiológico o 
parasitológico para su observación en fresco o sembrándola en medios de 
cultivo y condiciones de incubación, cumpliendo los protocolos de técnicas 
microbiológicas. 

 

    

 

5.5: Registrar los resultados del estudio de las heces en el historial del animal, 
en el soporte establecido, para su posterior uso por el veterinario. 
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6: Preparar otras muestras biológicas específicas para el estudio 
bioquímico, microbiológico o microscópico para su análisis en el 
laboratorio cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de gestión de residuos biológicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

6.1: Cotejar el código de otras muestras biológicas problema con el listado de 
trabajo, comprobando que son el mismo para evitar errores. 

 

    

 

6.2: Procesar las muestras, según el método establecido para cada una de 
ellas y el tipo de estudio solicitado. 

 

    

 

6.3: Seleccionar los medios de cultivo, las técnicas de siembra y las 
condiciones de incubación en función de la muestra y siguiendo los protocolos 
establecidos para el estudio microbiológico. 

 

    

 

6.4: Preparar los análisis microscópicos en fresco para su posterior 
interpretación por el veterinario. 

 

    

 

6.5: Extender las muestras de epidermis, obtenidas por raspado cutáneos 
sobre el portaobjetos de forma homogénea, mezclándose con aceite mineral 
para permitir la visualización de parásitos al microscopio. 

 

    

 

6.6: Preparar las muestras identificadas inequívocamente, que deban ser 
analizadas en un laboratorio externo para su envío en condiciones de 
seguridad y conservación para obtener resultados válidos. 

 

    

 

6.7: Registrar las fechas, muestras y datos remitidos al laboratorio externo de 
forma manual o en formato electrónico, para llevar un control de la actividad, 
hasta la recepción de los resultados. 

 

    

 

6.8: Registrar los resultados remitidos por el laboratorio externo se registran 
en el historial del animal de forma manual o en soporte informático, para su 
posterior uso por el responsable. 
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6: Preparar otras muestras biológicas específicas para el estudio 
bioquímico, microbiológico o microscópico para su análisis en el 
laboratorio cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de gestión de residuos biológicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

6.9: Disponer los contenedores de residuos en el laboratorio en tipo y cantidad 
suficientes para permitir la eliminación de los residuos producidos durante la 
actividad diaria. 

 

    

 

6.10: Tratar los materiales utilizados en la eliminación de residuos generados 
de muestras biológicas animales para su esterilización o eliminación en 
recipientes homologados de modo que se prevengan accidentes y la 
transmisión de enfermedades. 

 

    

 


